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Dieciséis de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0252 

RADICADO N° 2020-00093-00 

 

CONSIDERACIONES: 

La petición realizada por el apoderado de la parte actora donde solicita al 

Despacho se dé por terminado el proceso por pago total de la obligación, se 

ajusta a los lineamientos del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se ordena su terminación. No hay medidas que levantar dado 

que ya se había llevado a cabo; tampoco se hace necesario librar exhorto para 

que procedan con la cancelación del gravamen hipotecario, pues fue realizado 

por las partes de mutuo acuerdo.  

 

No se condena en costas por no haberse causado.  

 

Se ordena el archivo definitivo del expediente. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la parte actora de conformidad con lo 

preceptuado por el 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

da la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL incoado por los señores ALBA VIRGINIA SÁNCHEZ YEPES 

y LUIS GONZAGA GIL OROZCO frente al señor JUAN PABLO RIVILLAS 

ESCOBAR, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: No hay medidas que levantar dado que ya se había llevado a cabo; 

tampoco se hace necesario librar exhorto para que procedan con la cancelación 

del gravamen hipotecario, pues fue realizado por las partes de mutuo acuerdo.  
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TERCERO: No se condena en costas por no haberse causado 

 

CUARTO: Se ordena el archivo definitivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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